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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE, PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , v . 2 pesetas, 
trimestre............................. 6 id.

i'íúmero suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
,2B oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i! 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ii

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- • 
seroion de la ley en la Gaobta.—(Articulo 1° del Código Civil/. \

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. i

PUNTO DE SUSCRIPCION

Inmediatamente que los señores Aloaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OflOIAL.
. Las suscripciones y anuncios ee 
servirán previo pago,

PRESIDEHCIA DEIJWW DE MINISTROS
S. M. el Rey 1). Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Prin upe de 
Asturias é Infantes y de as personas 
de la Augusta Real fam’b'a, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

(Q-aceta del 22 de Agosto de 1918.)

GOBERNO CIVIL
Sanidad provincial. .

CiBOÜLAR NÚM. 1.385.

Eu USO de las facultades que 
me concede el artículo 62 de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 1855 y el 82 -de la Ius 
Irucciou general del Ramo de 12 
de Enero de 1904 y en virtud de 
acuerdo de la Junta provincial 
de Sanidad, por decreto de esta 
fecha he tenido à bien nombrar 
en propiedad Subdelegado de Ve
terinaria del Distrito oficial de 
Nava del Rey, á D. Quintín Me
rino Estevez, Profesor Veterina
rio con residencia en dicha loca- 
üdad, cesando en este cargo el 
aoteríormente nombrado Don 
Smilio Rodríguez, por no haber 
djíido su residencia en. lá cabeza 
del mencionado Distrito, coufor- 
,^o á lo preceptuado en la regla 
V ^®i Real decreto de 3 de Fe- 
^Po de 1911.

fió qne se hace saber al públi
co por medio de este «B>ietíü ofi
cial» para general conocimiento. 

Valladolid 20 de Agostode 1918.
El Gobernador, 

^Ifouso Lüúrtjiu^.

ADMimmfimL
MINISTERIO DE LA EDERRA

UBAL ORDEN OIROULAR.

Exorno. Sr.: Previniendo el 
artículo 261 de la vigente ley fié 
Reclutamiento que los reclutas 
del cupo de instrucción reciban 
ésta durante el primer afio del 
servicio activo.

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que iOs individuos del 
expresado nupo de instrucción y 
reemplazo de 1917, así como los 
que forman parte del mismo, 
procedentes de reemplazos an
teriores, sean incorporados á los 
Cuerpos á que están destinados, 
con objeto de recibir instrucción, 
á partir del día 5 de Septiembre 
próximo, y cou sujeoion á las 
reglas generales que siguen:

1 .* El plazo que ha de in ver- 
tirso como máximum para los 
que carezcan de instrucción pre
paratoria ó sean analfabetos, será 
de dos meses reduoibleá veinte 
ó cuarenta dias para los que acre
diten poseer la preparación y co
nocimientos establecidos en el 
artículo 433 'del Regiamente para 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento.

2 .“ Los Jefes de Cuerpo acti
vo á que pertenezcan los reclu
tas llamados por esta Circular, 
comunicarán directamenfe á los 
interssados, si residen en la mis
ma localidad, ó por conducto de 
las Autoridades militares óciviles 

de la población de su residencia, 
j en caso contrario, el día en que 
i deban hacer su presentación per

sonal en el Cuerpo donde están 
destinados, y la población en 
donde tiene su residencia la 
plana mayor del mismo.

3 .* Teniendo en cuenta las 
dificultades de alojamiento, ves
tuario y utensilio, que habrán de 
presentarse, los Capitanes gene
rales, previo informe de los Jefes 
de los Cuerpos, podrán disponer 
la incorporación ó instrucción de 
referencia en los grupos sucesi- 
vameute, en analogía con lo dis
puesto en el artículo 432 del Re
glamento citado, siempre que el 
número de hombres á incorporar 
exceda de 500; debiendo tener
se en cuenta que esta instrucción 
no debe rebasar la fecha del 20 
de Diciembre próximo, para cu
yo fin en el grupo de los prime
ramente llamados se incluirá á 
los analfabetos, dejando para el 
segundo llamamiento á aquellos 
que por tener alguna más cul
tura es presumible aprendan la 
instrucción en veinte ó cuarenta 
días, de forma que para el 20 del 
indicado mes de Diciembrehayan 
recibido todos ellos la instrucción 
militar.

4 .® El viaje de incorporación 
á filas de estos reclutas se hará 
por cuenta del Estado, sin' nece-. 
sidad de previa oonc<"ntracion eu 
las cabeceras de las Cajas de re- 
emta, y à fi j de que resulte la 
debida economía en los transpor
tes, se agruparán por las Autori

dades encargadas de expedir los 
pasaportes ó de autorizar las lis
tas de embarque, á todos los in
dividuos que marchan á la mis
ma población, en la forma qua 
previene la Raal orden de 24 de 
Diciembre de 1909 {D. O.uúme- 
ro291).

5 .“ Asimismo, con objeto de 
evitar la aglomeración de reclu
tas en las estaciones de ferroca
rril, dispondrán los Capitanas 
generales que la incorporación se 
efectúe, en caso necesario, en dos 
ó tras grupos y en igual número 
de fechas consecutivas, ponión- 
dose de acuerdo al efecto con las 
Compañías de ferrocarril, á fin 
de evitar entorpecimientos que 
por falta de material pudieran 
preseutarse.

6 .“ Corresponde igualmente 
á los Capitanes generales ei re
cordar de oficio á las entidades 
comprendidas en el artículo 11 
de la ley .de Reclutamiento, la 
Obligación que tienen de reservar 
su destino á los que son llamados 
á prestar sus servicios en las filas 
del Ejército.

7 .“ La jura de bandera se ce
lebrará en todas las Regiones á 
los quince días da haberse incor
porado los reclutas, ef-ictuándo- 
1a en los campos de instrucción 
ó en los cuarteles.

8 .“ Por los Jefes de los Cuer
pos se abonarán á los reclutas 50 
céntimos de peseta por c^da uno 
de los días que hau debido em
plear en lucorporarse á la resi
dencia de las piañas Mayores, si
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no los hubieran recibido ya de 
los respectivos Ayuntamientos, 
á los cuales les serán reintegra- 
dos-por los Cuerpos á la presenta
ción de los respectivos cargos. 
Desde el día en que verifiquen 
su incorporación tendrán derecho 
á percibir el haber y ¡el pan re
glamentario en el Cuerpo en 
que sirvan.

9/ Los que hubieron servido 
en filas como voluntarios un pla
zo de tiempo no inferior á seis 
meses quedarán dispensados de 
incorporarse á ellas para recibir 
instrucción, según previene el 
artículo 435 del Reglamento.

10. Los individuos del copo 
de instrucción, mientras estén 
recibióndola, que en cumpli
miento de los artículos 206 y 231 
de la Ley hayan de ser destina
dos á Cuerpo activo como indi
viduos del cupo de filas deí reem
plazo á que pertenecen, se incor- 
pofarán al Cuerpo en que les co
rresponda cubrir las bajas, según 
dispone el artículo 317 del vigen
te Reglamento, á excepción de 
los que se encuentren compren
didos en la Real orden de 22 de 
Octubre de^l912 (D. 0. número 
241.)

11. Los reclutas acogidos al 
capítulo 20 de la ley de Recluta
miento, harán por su cuenta el 
viaje de incorporación al Cuerpo 
á que fueron destinados, y disfru
tarán durante el período de ins
trucción de todos los beneficios 
y consideraciones á que tienen 
derecho, permaneciendo en filas 
el tiempo que proceda según sus 
conociuqiento y aptitudes.

12. Los Cuerpos reclamarán 
en. concepto de' primera puesta, 
para los reclutas del cupo de ins
trución del reemplazo de 1917, no 
de cuota, la cantidad de 30 pese
tas; debióndose resarcir los que 
tengan agregados reclamando á 
los Cuerpos que pertenezcan las 
30 pesetas que para cada uno de 
ellos se concede sin remitir á loe 
de su destino las ptendas que 
hayan usado los citados indivi
duos, las que, previa clasifica
ción volverán á sus almacenes; 
y pasando cargo á los Cuerpos 
del haber completo de l‘O5 pesetas 
por el total de los días que los 
tuvieron agregados para instruc
ción,

13. El abono de haberes se 
regulará por días, observándose 
las prescripciones establecidas en 
la Real orden circular de 8 de 
Septiembre de 1915 (D. 0, nú
mero 200.)

14. Para el ganado de los 

Cuerpos montados dedicado á la , 
instrucción de los reclutas llama
dos por esta disposición, se con
cede el aumento de un kilogra
mo de cebada durante el tiempo 
que preste el servicio de refe
rencia.

15. Se considerarán incorpora
dos á filas todos aquellos reclutas 
del cupo de instrucción dé 1917 
que residan en el extranjero en 
países no' limítrofes con España 
antes del año del alistamiento, en 
analogía con lo dispuesto en Real 
orden circular de 27 de Julio de 
1916 (D. 0. número 166.) 

16. Los Capitanes generales 
de las las Regiones solicitarán de 
los Gobernadores civiles de las 
provincias se inserte esta circular 
en los Boletines Ofioiales para que 
cuanto se dispone en ella llegue 
á conocimiento de los interesados 
y queden enterados de la obliga
ción que tienen de presentarse al 
Cuerpo á que han sido destinados 
en la fecha antes indicada.

17. Los Capitanes generales 
de las Regiones observarán las 
instrucciones que se les comuni
quen por lo que se refiere á la 
forma y orientación que se ha de 
dar á la instrucción militar, y en 
cuanto no se,detalle en esta cir
cular.

18. Una vez terminada la 
instrucción de todos los reclutas, 
y en la segunda quincena del 
mes de Diciembre próximo, los 
Jefes de Cuerpo enviarán á las 
Autoridades superiores de las Re
giones estado del número de iu- 
viduos incorporados ó instruidos 
y de los que han faltado á su in
corporación.

19. En la primera quincena 
de Enero siguiente remitirán los 
Capitanes generales de las Re
giones á este Ministerio, resu
men por Cuerpos de su Region 
del estado prevenido en la regla 
anterior de esta disposición.

De Real orden lo digo á V. E. 
para sú conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á,V. E. mu
chos años. Madrid, 17 de Agosto 
do 1918 —‘Marina —Señor...

(tíaceía del üO de Agos o de 1918)

ADllSmíLPROmAL
NÚM. 1.386. 

üistrltG Fomtal ¿e Valladoliú.
Convocatoria para exámenes de 

ingreso en el Cuerpo de 
Guardería forestal.

Con arreglo à lo dispuesto en 
el articulo 2." del Reglamento 

provisional para la organización, 
servicio y disciplina del Cuerpo 
de Guardería forestal, aprobado 
por Real Decreto de 20 de Diciem
bre de 1912, se convoca á exá
menes para la provision, de Dos 
plazas de Peones-guardas, vacan
tes en este Distrito.

Los exámenes tendrán lugar el 
día 18 de Septiembre próximo, 
desde las diez de la 'mañana en 
adelante, en el local que ocupan 
las oficinas de esta Jefatura ( inve
nida de Alfonso XIII, oúm 7, 
piso 3.°) y versarán sobre las ma
terias que puntualiza el citado 
artículo en su apartado 2.®

Las instancias solicitando ad
misión à los exámenes, se pre
sentarán en esta oficina hasta las 
doce de la noche del 17 del mismo 
mes, debiendo unirse a las mis
mas los documentos que acredi 
ten que llenan los aspirantes las 
condiciones á que alude el apar
tado 1.® del repetido artículo 2.", 
y previniéndose además, que ia 
edad reglamentaria para el in
greso en el Cuerpo, es de 23 à 35 
años, y que so exige talla de 
1,630 milímetros como mini
mum.

Valladolid 19de A gusto de 1918. 
—El Ingeniero Jefe, B. Dies del 
Corral.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DELA

HBOVINCU DB VALLADOLID.

^Matriculas d© la Oontrltjuclón. 
Industrial y d© Oomomio d© esta 
provincia que se publloan en el 

«lOIjEJ rlM OFiOlALi 
en. cumplimiento de lo dispuesto 

©D. ©1 art. 114 del visent© 
Reslamento de dloUo tributo.

PUEBLOS.

POZAL DE GALLINAS.
Apellidos y nombres de los contribuyentes, 

profesión, industria, arte d oficio por que 
contribuyen, calle y número del locaíen 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

Rodríguez Bayou, Mariano, Ta
berna, Saldea; 36 pesetas.

Aranda Palacios, Policarpo, Aba
cería, San Pedro, 18; 24 pesetas.

Rodríguez del Río,' Dominico, Ca
rretero, Flor, 10; 16'80 pesetas.

Muñoz Lopez, Víctor, Herrero, 
Arrabal, 12; 16'80 pesetas.

POZALDEZ.
Saez Crespo, Julián, Venta ce

reales por mayor, Fragua; 163'20 
pesetas.'

Pinat Membibre, Alfredo, Venta 
• tejidos por menor, Menante; 136'80 

' pesetas,
Santos Domínguez, Juan, Venta 

tejidos por menor, Fragua; 136'80 
pesetas.

Presidente Sociedad Círculo Re
creo, Gafé Sociedad 50 por 100,Gon
zalez Ïsear; 50'80 pesetas.

Arrieta L or e n z o, Paterniano, 
Tienda ultramarinos, Rosa; 72 pe
setas,

Lorenzo Muñoz, Juan, Tienda co. 
mestibles. Plaza; 38'40 pesetas.

Caballero Espinel, Jacinto, Tiea. 
da comestibles, G. Iscar; 38'40 pe- 
setas.

González Ramiro, Mariano, Tiec- 
da comestibles. Pozo; 38'40 pesetas,

Pedraz Martin, Juan, Tienda co
mestibles, P. Cantalapiedra; 38'40 
pesetas.

Lorenzo Lorenzo, Indalecio, Tieu. 
da al por menor venta.agoardíentes 
compuestos y licores, Pipaire; 36 
pesetas.

Martin Garrido, Valentín, Taber
na,, G. Iscar; 36 pesetas.

Moraleja del Hueso, Félix, Tabla
jero, Pozo; 19'20 pesetas.

Alonso Inojal, Melchor, Tablaje- 
ro, Menante, 19'20 pesetas.

Moraleja Trimiño, Teodosio, Ta
blajero, Plaza; 19'20 pesetas.

Lorenzo Toribio, Diosdado, Ta
blajero, Pozo; 19'20 pesetas.

Medina Santana, Mariano, Pes
cados frescos por menor, Paloma; 
19'20 pesetas.

Arbitrios municipales, Alcabala 
2.400 pesetas, G. Iscar; 18'44 pe
setas.

Arbitrios municipales, Matadero 
3.333 pesetas, G. Iscar; 24 pesetas.

Arbitrios municipales, Corredu
ría 7.500 pesetas, G. Iscar; 54 pe
setas.

Diez Perez, Gerardo, Especula
dor cereales, G. Iscar; 124'80 pe
setas.

Lopez Sanz, Alejandro, Éspecn- 
lador frutos tierra, Pozo; 62'40 pe
setas. .

Lorenzo Rueda, Maximiano, Fá
brica gaseosas un aparato, Rosa; 
62'72 pesetas.

Fiuat Membibre, Alfredo, Má
quina prensar paja, Menante; 28'80 
pesetas.

Gonzalez Suarez, Marcelino, Mo
lino harinero movido por motor 
gas pobre molturación sin aparato 
una piedra, Diseminado; 43'20 pe
setas.

■ Bellido Rueda, Francisco, Far
macéutico, Rua; 62'50 pesetas.

Martin Bayou, Antonio, Farma
céutico, P. Cantalapiedra; 62'50 pe
setas

Cantalapiedra del Río, .Melchor, 
Veterinario, Rosa; 40 pesetas.

Lopoz Martin, Paulino, Veterina
rio, Gueva; 40 pesetas

Pedraz Martin, Juan, Secretario 
Juzgado municipal, P. Cantalapie
dra; 25'50 pesetas.

Mpñoz González, Dámaso, Pana
dero, horno, Pipaire; 24 pesetas.

Hernández García, Agustín, Pa
nadero, horno, Pipaire; 24 pesetas.

Portela Saez, Julián, Botero, Jilo- 
sones; 16'80 pesetas

Rueda Carrión, Daniel, Cubero, 
Cueva; 16'80 pesetas.

Gil Carretero, Fructuoso, Herre
ro, Sombra; 16'80 pesetas.

Carrión Lopez, Valentin, Panade
ro, G. Iscar; 16'80 pesetas.

Pedrero Santos, Mariano, Sastre, 
Santa María; 16'80 pesetas.

García García, Lucio, Sastre, 
G. Lear; 16'80 pesetas,

Lorenzo Tejo, Emiliano, Zapate
ro, Caño; 16'80 p'=‘setas.

Lorenzo Tejo, Emiliano, Juego o® 
pelota, Caño; 62'40 pesetas.

POZUELO DE LA ORDEN.
Cabezas Vicente, Benigno, Ab®' 

cería, Villanueva; 24 pesetas.
Gonzalez Hidalgo, José, Abaoeri®i 

Cárcaba; 24 pesetas.
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Pintó Lecanda, Joaquin, Fábrica 
de luz 55 kilovatios, Molino; 446'50 i 
pesetas. .

Martin Mélida, Trifón, Fábrica 
de teja y ladrillo 40 metros cúbicos, 
Paseo de la Estación; 31'36 pesetas.

Exorna, señora Marquesa Viuda 
de A. Pesquera, Fábrica de harinas 
dos piedras, no compra ni clasifica 
granos, Molino; 215'60 pesetas.

La misma. Salto de agua 15 por 
100, Molino; 96'12 pesetas.

Diez Ruiz, Angel, Farmacéutico, 
M Alonso; 63 pesetas.

Martin Diez, Elifio, Farmacéuti
co, Ai Pesquera; .63 pesetas.

González Carbajosa, Eugenio, Ve
terinario, Centro; 40'32 pesetas.

Marcos Casado, Melitón, Guarni
cionero, Plaza Mayor; 40'80 pe
setas.

Nielfa Andrés, Mariano, Barbero, 
Farmacia, 16'80 pesetas.

Pico Rodríguez, Pelayo, Barbero, 
A. Pesquera; 16'80 pesetas.

. Benito Aguado, Francisco, Car
pintero, M. Alonso; 16'80 pesetas.

Iglesias Andrés, Ignacio, (here
dero). Carpintero, A. Pesquera; 16'80 
pesetas.

Santos: Calvo, Bruno, Carpintero,
Bailen; 16'80 pesetas

Vaquerizo Diego, Pedro, Carpinte
ro, Puente; 16’80 pesetas.

Sauz Ocaña, Ignacio, Carretero,
M Alonso; 16'80 pesetas

Arranz Alvarez, Pantaleón, He
rrero, Molino; 16'80 pesetas.

Pico Carrion, Sandalio, Herrero, 
' Centro; 16'80 pesetas.

Martin Lozano, Pedro, Horno de 
bizcochos, A. Pesquera; 16'80 pe
setas. .

Martin Pico, Calixto, Panadero, 
Bailen; 16'80 pesetas.

Redondo Arranz, German, Sas
tre, A. Pesquera; 16'80 pesetas.

Esteban Abad, Tomás, Zapatero, 
J Pombo; 16’8 ) pesetas.

Lázaro Sii obas, Pablo; Zapatero, 
Centro; 16'80 pesetas.

Repiso Angulo, Zoilo,*Zapatero, 
Bailen; 16'80 pesetas.

Molero Sánchez, Audifaz, Comi
sionista en granos, M. Alonso; 60 
pesetas.

QUINTANILLA DE ARRIBA
Alonso Chicote, Pío, Abacería,

Iglesia, 7; 24 pesetas. ' ,
García Martinez, Juan, Abacería,

F'uente, 4; 24 pesetas.
Cardenal Arranz, Angel, Degüe

llo por 800 pesetas, Fuente, 10; 6'76 
pesetas.

Arranz Madrazo, Telesforo, Hor
no de teja 36 metros. Humilladero, 
27; 3X'36 pesetas.

Arranz Gimeno, Julián, Horno 
de teja 29 metros. Tejera; 23'52 pe
setas.

Tejero Giménez, Eladio, Horno 
de yeso, Arrabal, 24; 63 pesetas.,

Gonzalez Carbajosa, Julián, Ve
terinario, Puente, 2; 40 pesetas.

Granado Otazo, Antonio, Zapate
ro, Arriba, 59; 16 80 pesetas.

| Martínez Martínez, Indalecio, 
Carpintero, Iglesia, 21; 16'80 pe
setas.

Redondo Redondo, Félix, Herre
ro, Humilladero, 16; 16'80 pesetas. 
QUINTANILLA DETRIQUEROS

Rodríguez Salazar, Isabelino, 
Venta vinos por mayor. Pósito, 9;

. 110'40 pesetas.
Yustos Manuel, Pedro, Tienda 

i de comestibles, Rua; 9; 38'40 pe- 
, setas.

Gonzalez Cota, Mariano, Especu
lador frutos tierra, Martínez; 124'80 <
pesetas o x

Gutiérrez Cartón, Sixto, Sastre, 
Retiro; 16'30 pesetas. . . _

Izquierdo Cabezas, Casimiro, He
rrero, Cárcaba; 16'80 pesetas.

Fernandez Fernandez, Julián, 
Zapatero, Plaza Mayor; 16'80 pe
setas

^0g£i Ampudia, Juan, tierrero, 
Laguna Clara; 16'80 pesetas.

PUENTE DUERO.
Alonso, Dimas, Almacén colonia

les, Real; 471'80 pesetas.
Dieguez Velázquez, Blas, Venta 

tejidos por menor, Real; 116'80 pe-
S®^a^*Alonso Perez, Félix, Comestibles, 
Real; 38'40 pesetas.

San José Expósito, Victoriano, 
Venta de tocino, Real; 72 pesetas.

Velazquez* Gonzalez, Restitute, 
Comestibles, Real; 38'40 pesetas.

Dieguez Velazquez, Andrés, Me
son, Real; 24 pesetas.

Molina Muñoz, Alejandro, Aba
cería, Real; 24 pesetas.

PURAS.,
García Heredero, Florencio, Hor

no deoccer pan por retribución; 7'20 
pesetas.

QUINTANILLA DE ABAJO.
Iglesias Velasco, Eutiquio, Fe

rretería, Centro; 163'20 pesetas. 
Sánchez Serrano, Aquilino, Ven

ta cereales por mayor, A Pesquera, 
163'20 pesetas.

Redondo Iglesias, Buenaventura, 
Tejidos seda, lana y algodón, Mi
guel Alonso; 136'80 pesetas.

Revuelta García, Daniel, Tejidos 
seda, lana y algodón, M. Alonso; 
136'80 pesetas

Rodríguez Gonzalez, Timoteo, 
Mercería y paquetería por menor, 
M. Alonso; 72 pesetas.

Saez Vaquerizo, Mariano, Ultra
marinos, A. Pesquera; 72 pesetas. 

Martín Pico, Calixto, Venta de 
carnes por menor. Bailen; 38‘40','pe- 

Martin Pico, Sinforoso, Venta de 
carnes por menor, A. Pesquera; 
38'411 pesetas.

Martin Sanz, Hipólito, Venta de 
carnes por menor, M. Alonso; 38'40 

Posadas Niño, Fabian, (heredero), 
Venta de carnes por menor, A. Pes
quera; 38'40 pesetas.

Melero Sánchez, Audifaz, Venta 
de harinas por menor, M. Alonso; 
38'40 pesetas.

Redondo Iglesias, Ezequiel, (he
redero), Tejidos ordinarios, A. Pes
quera; 38'10 pesetas.

Andrés García, Eusebio, Vinos y 
aguardientes por menor, J. Pombo; 
36 pesetas.

Crespo Iglesias, Mariano, Vinos 
y aguardientes por menor, A. Pes
quera; 36 pesetas.

Lázaro García, Clemente, Vinos 
y aguardientes por menor, A. Pes
quera; 36 pesetas.

Pico de Diego, Juan, Vinos y 
aguardientes por menor^ Bailen; 36 
pesetas. .

Zorita Cieza, Fernando, Venta de 
calzado, A. Pesquera; 31'20 pesetas. 

Martin Pico, Sinforoso, Mesone
ro, A Pesquera; 24 pesetas.

Martin Sanz, María, Mesonera, 
A. Pesquera; 24 pesetas.

Muñoz Velasco, Eunioiauo, Aba
cería, A Pesquera; 24 pesetas.

Iglesias Puertas, Lucas, Juguetes 
' ordinarios, J. Pombo; 19'20 pesetas.

■ Caballero Leon Ildefonso, Aba
cería, Corro, 1; 24 pesetas.

Caballero, Trigueros, María, Aba
cería, Peña, 4; 24 pesetas.

Revilla Ortega, Abraham, Aba
cería, Carnicería, 10; 24 pesetas.

Cantera Manuel, Hermenegildo, 
Tablajero, Carnicerías, 4; 38‘40 pe
setas

Alvarez Basallo, Mariano, Vete
rinario, San Pedro, 13; 40'32 pe
setas.

Manuel Simón, Cándido, Carrete
ro, Arrabal, 2; 16'80 pesetas.

Trigueros Mínguez, Ezequiel, He
rrero, Rua, 13; 16'80 pesetas.

Yustos Manuel, Pedro, Panadero, 
Rua, 9; 16'80 pesetas.

Carranza, Prudencio, Za- Merino 
patero, S.

Andrés

Pedro, 15j Í6‘80 pesetas.
RABANO.

Santiago, Nemesio, Ta
blajero. Real; 19'20 pesetas.

Sol Cura, Marcos del, Abaóería, 
Recreo; 19'20 pesetas.

Catalina Valdezate, Tomás, Tien
da aceite y vinagre, Real, 19-20 pe
setas.

Gil Redondo, Domingo, Tienda 
aceite y vinagre, Aldea; 19'20 pe
setas.

Melero Carrascal, Leandro, Teji
dos ordinarios, Santo Tomás; 8-40 
pesetas

Regidor Arribas, Mariano, Teji
dos ordinarios, San Roque; 8'40 pe
setas,

Velasco Burgoa, Emilio, Farma
céutico, Imperial; 63 pesetas.

Sanchez Rubio, Estanislao, Vete
rinario, Tero¡a;'40‘32 pesetas.

Herreros Arranz, Francisco, Ca
rretero, Platería; 16'80 pesetas.

Puente PereZi Guillerm-o de la, 
Herrero, Real; 16'80 pesetas.

Catalina Cano, Pedro, Horno de 
cocer pan, Real; .16'80 pesetas.

Cano Alonso, Pedro, Zapatero, 
Platería; 16'80 pesetas.

RAMIRO.
Arroyo Rico, Andrés, Herrero, 

Olmedo, 14; 16'80 pesetas^.
Gonzalez Hurtado, Palmado, 

Venta de jergas. Olmedo, 3; 38'40 
pesetas.

. (Se continuará)

uiiimcH iiimni
NüM. 1 160.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación en 
el pasado mes de junio, que se 
forma por el Secretario á los 
efectos de ley.

Sesión del día 5, en 2,* con
vocatoria.—Preside D. Patroci
nio Duque.

Se aprueba el acta de là sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes, im
portante en diez mil quinientas 
pesetas.

Se-acuerda formar expediente 
á varios vecinos pobres de esta

Ciudad, para que puedan tornar 
las aguas de las Saliuas de Medi
na del Gampo.

Se dá cuenta del estado de 
adeudo de Consumos, correspon
diente al mes de Mayo, y el 
Ayuntamiento acuerda quedar 
enterado y que se archive ea Se
cretaría,.á los efectos de ley.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
Municipales.

Se acuerda gratificar con cin- ; 
cuenta pesetas á cada uno de los 
señores Módicos titulares, por 
servicio de vacunación á la bene
ficencia municipal.

Se acuerda instalar cuatro 
fuentes públicas para el abaste
cimiento de aguas á la población 
y que serán colocadas en la Pla
za de la Constitución, de Alfon
so XII, Plazuela Nueva y del 
Hospital.

A instancia del señor Alcaide, 
se acuerda salir en Gorporaoion á 
recibir al limo. Sr. Obispo Au
xiliar de la Diócesis, que ¡legará 
à esta p'^blacion, en la tarde del 
día ocho á presidir la tiesta de la 
Adoración nocturna.

Sesión del día 12, en 2." con
vocatoria.—Preside D. Arturo 
Cuadrillero.

Se aprueba el acta da la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda asistir en Gorpora- 
cioo á la fiesta que los padres Re
dentoristas de esta Ciudad cele
bran el domingo dieciseis de los 
corrientes, en honor de Nuestra 
Señora del Perpétuo,Sooorro.

Se aprueba la subasta de la 
pradera do la Soled^fi y Labajo 
del Porcoo, como eras de pan-tri
llar, hechas á Segundo Melgar y 
Domingo Hernández, en precios 
de ciento cincuenta y treinta 
pesetas, respectivamente. .

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se aprueba la cesión hecha por 
don Tomás Valle à doña Perpe
tua García, de uná sepultura de 
segunda clase en él Cementerio 
Católico de esta Ciudad.

Se acuerda salga á subasta la 
espadaña existente en las márge
nes del río de Trabancos de esta 
Giudad.

Sesión del día 19, en 2.’‘ ooa- 
vooatoria.—Preside D, Patroci
nio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se da cuenta por el señor Al- / 
caldo de haber suspenso en la
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Iglesia parroquial las misas de 
alba, para ia preseato reeolec- 
oioQ, y el Ay un Íamiento acuer
da quedar enterado.

Se,aprueba el remate de la es
padaña, adjudicado á D. Fidel 
Gómez, en la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas.

Se da cuenta por el Secretario 
de la circular de-la Comisaría de 
Abastecimieutos, fecha treinta y 
uno dé Mayo, relacionada con 
inventarios de trigo y demás 
granos y semillas, así ^omo de 
las disposiciones aclaratorias, y el 
Ayuntamiento acuerda quedar 
enterado y que se guarden y 
cumplan los preceptos.

Se apruebau y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se da cuenta de una instancia 
de los vigilantes de Consumos, 
sobre aumento de sueldos y el 
Ayuntamiento acuerda quede 
ocho días sobre la mesa, para in
forme de los señores Concejales.

Sesión del día 26, en 2,* con
vocatoria.— Preside D. Patroci
nio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Sefacuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre á va- 
.rios vecinos pobres de esta Ciu
dad, para su ingreso eu el Hospi
tal provincial.

Se pone á discusión la solici
tud de los empleados de Consu
mos, sobre aumentos de sueldo y 
el Ayuntamiento acuerda uo po
der complacer á dichos emplea
dos por lo mermados que se ha
llan los ingresos del presupuesto.

Se acuerda nombrar Comisio
nados que intervengan en los in
ventarios de Subsistencias con 
arreglo á lo dispuesto en la Cir
cular de la Comisaría de Abaste
cimientos, á los Concejales don 
Enrique García, D. Pablo Burgos 
y D. Arturo Cuadrillero.

El señor Alcalde da cuenta á 
la Corporación de haber sido lla
mado por el^ señor Gobernador 
civil de la provincia, para confe
renciar sobre la existencia de 
trigos y harinas en esta Ciudad, 
y el Ayuntamiento acuerda que
dar enterado y que se satisfagan 
con cargo á su presupuesto los 
gastos de viaje y demás que con 
este motive se hayan originado ai 
señor Alcalde.

El Concejal D. Pablo Burgos, 
presenta al Ayuntamiento una 
proposición encaminada á evitar 
en el hño próximo la carestía de 
las subsistencias, principalmen- ?

te de los trigos y harinas, en esta 
Ciudad, y el Ayuntamiento 
acuerda, que dada la importan
cia de este asunto, so trate en se
sión extraordinaria.

Nava del Rey 4 de Julio de 
1918,—El Secretario, Ildefonso 
Pino.—V.®B.* El Alcalde, Pa
trocinio Duque. -

ponde á t). Máximo Alvarez 
Prieto.

Y para que conste y publicar 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, extiendo y firmo la 
presente en Valladolid à veinte 
de Agosto mil noveoieutos diez y 
ocho.—Jesús de Lazcano.

Núm. 1.393.

Portillo.

Desdo esta fecha y por el plazo 
improrrogable de 15 días queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento á los 
efectos reglamentarios, el proyec
to de presupuesto municipal de 
esta villa para el próximo año de 
1919.

Portillo á 19 de Agosto de 
1918.—El Alcalde, Jacinto Mar
tínez Diez.—Amando Acebes, 
Secretario..

Núm. 1.392.

Villanubla. .

ANUNCIO

Formado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1919, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para 
que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones « que 
crean pertinentes, pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
so presenten.

Villanubla á 19 de Agosto -do 
1918.^—El AÍcalde, Mariano Vi
llanueva.

MIIKIWO JIBIB
NüM. 1.388.

Don Jesús-de Lezcano y Alonso, 
Secretario de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial.

Certifico: Que en las listas de
finitivas de Jurados del año 
actual publicadas en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, de fe
cha seis dél corriente, y en las 
Capacidades correspondientes al 
Juzgado de instrucción de Valo
ria la Buena, aparece con el nú
mero 120, D. Mariano Alvarez 
Prieto, lo que se consignó por 
error, pues dicho número corres-

Nüu. 1.390.

Hernández Garcia, Saturnino, 
domiciliado últimaniente en Va
lladolid, Carretera de Segóvia, 
número 2, comparecerá el día 28 
de Septiembre próximo á las diez, 
ante la Audiencia provincial de 
Valladolid, para notificarle el au
to de condena condicional, en 
causa por estafa, instruida por la 
Audiencia de Vitoria, apercibido 
que si no comparece se dejará sin 
efecto la suspension y se procede
rá á ejecutar la pena. ' , .

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 1.389..

VALLADOLID.—PLAZA.

Robledo Rivas, Celestino, na
tural de Abusejo, Salamanca, de 
estado soltero, profesión camare
ro, de 27 años, domiciliado últi
mamente en Madrid, (calle de la 
Aduana, 35,'2.®) procesado por 
estupro, (sumario número 155 de 
1917), comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Valladolid, (Dis
trito de la Plaza y Secretaría del 
Licenciado Río), para ser reduci
do á prisión, á fin de que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta.

Núm. 1.394.

CÉDULA.

El señor Juez de instrucción 
de este partido ha acordado por 
providencia de hoy dictada en el 
sumario que se sigue sobre es
tafa contra Jerónimo Francisco 
Santa Eufemia, domiciliado últi
mamente en Valíadolid y de ig
norado paradero, se haga sabér á 
dicho procesado, que por auto de 
25 de Abril último, se ha de
clarado concluso dicho sumario, 
citándole y emplazándole para 
que dentro del término da diez 
días, comparezca ante la Audien
cia provincial de Soria a hacer 1 
uso de su derecho, apercibido que j 
de no verifioario le par-ará el per- 1 
juico que haya lugar. j

Burgo de Osma á diez y nueve 

do Agosto de mil novecieQtQ8 
diez y ocho.—El Secretario, Fran, 
cisco Gardela.

Núm. 1.391.

MADKID.-HOSPITAL

BEQUISITOBIA

Santiago de la Cruz Terichard, 
natural de Valladolid, hijo de 
Santiago y de Consuelo, de esta
do soltero, profesión estudiante, 
de 18 años, como comprendido 
en el número primero del ar
tículo 835 do la ley de Enjucia» 
iñiento criminal, domiciliado úl
timamente en la calle de Ayala, 
numero 20, procesado por estafa, 
sumario 50 de 1918, comparece
rá en término diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distri- 
to del Hospital, (Secretaría do 
Merino Pastor), para notidearle 
él auto de prisión dictado por la 
Superioridad, bajo apercibimieo- 
to de ser declarado rebelde, 

Madrid 14 de Agosto de 1918. 
—Ricardo Cobos.—El Secretario 
P. S., Cándido Rodríguez.

«IBOBIÍS.
NOM. 1.395.

Comandancia de la Guardia 
Civil de V^41adolid.

ANUNCIO.

El día 1.“ de Septiembre próxi
mo y hora de las once, tendrá lu
gar en esta Casa-cuartel, ia ven
ta en pública subastá por pujas á 
la llana de las escopetas recogidas 
por fuerza de este Instituto, ea 
esta provincia á los infractores de 
la vigente Ley de Caza.

Valladolid 21 de Agosto de 
1918.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Joaquín Parejo.

i yymius.
PERRA DE C^ZA 

joven, ha sido hallada el día 14 
en la vía pública; la persona que 
acredite ser su dueño, puede pa
sar á recogería, calle de ia Pa
sión, 10, carbonería.

387* /
VALLADOLID

iMPRENTA DEL HOSPICIO PRQVINGIAÍ
Palacio de la Diputación
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